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Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico 
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
C/ Practicante Ignacio Rodríguez, s/n. Edificio 
Polivalente III Campus Universitario de Tafira 
35017 Las Palmas de G.C. – Las Palmas • España 

www.fpct.ulpgc.es 
t +34 928 459 943 

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS, BAREMACIÓN DE MÉRITOS Y 
CONVOCATORIA DE ENTREVISTA EN LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE UN TÉCNICO SUPERIOR FP (MECES 1) PARA EL PROYECTO “PROMOCIÓN DE LA 
ECONOMÍA CIRCULAR EN REGIONES INSULARES AÑADIENDO VALOR A RESIDUOS 
PLÁSTICOS Y AGRÍCOLAS - CICEP” EN EL MARCO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A 
LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA EL IMPULSO DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO, LA INNOVACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO EN LA 
ULPGC (resolución nº 12/22) 
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la Fundación Canaria 

Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de la ULPGC 

(FCPCT) y en relación a la convocatoria para la contratación de un técnico superior (MECES 

1) para la promoción de la economía circular en regiones insulares añadiendo valor a residuos 

plásticos y agrícolas (en adelante, CICEP). 
 

CERTIFICA 
 

Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 22 de julio de 2022, 

que fue publicada en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico y Tecnológico 

de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y cuyo plazo de presentación de solicitudes 

y documentación justificativa finalizó el pasado día 28 de julio de 2022, el número de personas 

presentadas ha sido 6.  

 

Que la Comisión de Selección, tras revisar la solicitud y documentación justificativa de los 

candidatos presentados, siendo que únicamente un aspirante ha reunido los requisitos 

necesarios para ser admitido (Anexo I), ha procedido a realizar la valoración de los méritos 

alegados, siendo la puntuación obtenida la que se indica en el Anexo II. No se han valorado 

aquellos méritos recogidos como requisitos específicos, ni aquellos que no vengan 

documentalmente justificados.  

 

Asimismo, la Comisión de Selección procederá a convocar una entrevista, indicando mediante 

vía telefónica y/o correo electrónico, la fecha y hora de celebración de la misma.  

 

Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en Las Palmas de Gran Canaria 

a fecha de firma digital. 

 

 

 

 

 
 

Fdo. ANTONIO MARCELINO SANTANA GONZÁLEZ 
DIRECTOR-GERENTE 
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ANEXO I: LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II: LISTADO DE BAREMACIÓN  

 

 

 

 

DNI 

453535**B 

DNI 
Experiencia 
profesional  

Formación 
complementaria 

TOTAL 

453535**B 0 0 0 
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